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ORD.: N. º 4747/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N.º MU263T0004677 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 09 de Agosto de 2021. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:         PAULA HURTADO RUIZ -  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 30 de junio de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del Portal 
de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Estimado (a) Junto con saludar, en el marco de una investigación para la tesis de Magister, necesito por favor que me 
ayuden con la siguiente información: 1.- Identifique los colegios que existen en su comuna, tanto públicos como privados, 
identificando su dirección y la educación que imparten (básica, media humanista/científico, técnico, etc.) 2.- para cada 
recinto, identificar la disponibilidad de matrícula, si solo tienen los colegios que están bajo la administración municipal, por 
favor envíeme la información de estas escuelas. 3.- Cuales son los resultados de las pruebas SIMCE de cada establecimiento 
y las Pruebas de Transición para la Admisión Universitaria de cada establecimiento. 4.- Identifique los jardines y sala de cuna 
existentes en la comuna identificando su dirección e identificar la disponibilidad de matrículas de cada recinto. 5.- Qué 
porcentajes de niños y niñas no cuentan con internet, existe algún área(s) en particular que no tenga acceso. Si tienen 
formato shape o georreferenciadas las ubicaciones, estaría muy agradecida que me enviaran ese archivo. De antemano, 
muchas gracias. Saludos cordiales” Formato deseado: PDF. 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por el Departamento de Educación, se da a conocer que: 
1. La nómina de establecimientos municipales, mencionando enseñanza, RBD, nombre del 

establecimiento y dirección: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Censurado por Ley 19.628
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2. Se da a conocer la planilla, que da cuenta de la capacidad por establecimiento, esta información 
es recogida por el SIGE plataforma que administra la matrícula de los estudiantes: 

 
Las escuelas municipales de la comuna de Recoleta, tienen una capacidad de 14.118 estudiantes, y 
en matriculas efectivas a la fecha se cuenta con 9.850 estudiantes matriculados, esto lleva a tener 
vacantes para 4.268 estudiantes. 
 
 
3. Se adjunta en formato PDF, los resultados obtenidos y el análisis en la prueba SIMCE entre los 

años 2012 a 2018. Con respecto a la PTU, se muestran a través de la siguiente tabla los 
puntajes año 2021 por establecimiento y prueba de Comprensión Lectora y Matemáticas:  
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Además se adjunta, la distribución de frecuencia de puntajes en Prueba de Comprensión Lectora y 
Prueba de Matemáticas:  

 
 

 
 
4. Se identifican los jardines y sala cuna y disponibilidad de matrícula, la dirección está en la 

planilla del punto 1:  
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MATRICULA 2021 

VTF JUNJI 
SALA CUNA 

MENOR
SALA CUNA 

MAYOR

NIVEL 
MEDIO 
MENOR

NIVEL 
MEDIO 
MAYOR

TOTAL

JUANITA FERNANDEZ 20 20 0 0 40
LOS RECOLETITOS 0 20 32 32 84
SEMILLA Y SOL 0 20 0 0 20
LEONOR OSORIO 20 20 32 32 104
LAS VIOLETAS 0 20 32 0 52
TOTAL 40 100 96 64 300  

Cabe señalar que, los jardines infantiles se encuentran con matrícula completa, no existen cupos 
disponibles. Para complementar información sobre año 2020, se entrega en formato PDF: Informe 
matricula año 2020.  
 
 
5. El porcentaje de niños y niñas que no cuenta con internet son los siguientes:  
• ESCUELA SANTA TERESA DE ÁVILA: De 308 alumnos, 67 no tienen acceso a internet, es decir el 

21,75%. 
• ESCUELA ESPAÑA: De 553 alumnos, 281 no tienen acceso a internet, es decir el 50,81%. 
• Liceo Dr Juan Verdaguer Planas: De 478 alumnos, 2 no tienen acceso a internet, es decir el 

0,42%. 
• ESCUELA ESCRITORA MARCELA PAZ: De 396 alumnos, 4 no tienen acceso a internet, es decir el 

1,01%. 
• Escuela Anne Eleonor Roosevelt: De 213 alumnos, 28 no tienen acceso a internet, es decir el 

13,15%. 
• Juanita Fernández Solar: De 628 alumnos, 113 no tienen acceso a internet, es decir el 18%. 
• Escuela Capitán Daniel Rebolledo: De 512 alumnos, 2 no tienen acceso a internet, es decir el 

0,4%. 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o 
desde la notificación de la denegación.  
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

 
GRL/hca/jee 
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